
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., treinta de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720180046900 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden se 
dispone: 
 
1. Atendiendo el memorial obrante en consecutivo 13, con el cual la actora 
solicita se requiera a su contraparte para la consecución de la información 
necesaria para rendir la complementación a la pericia por conducto de JEGA 
ACCOUNTING HOUSE LTDA, por ser procedente se REQUIERE a la 
demandada COMCEL S.A., provea la remisión de información pertinente en la 
brevedad posible, so pena de la aplicación de lo previsto en el Art 233 del 
CGP. Dicha remisión deberá constar para el despacho a fin de proveer el 
control de términos para la presentación de la pericia.  
 
2. Ahora por ser necesario, ante la apremiante posibilidad de la no 
presentación del experticio decretado a favor de la demandante con la 
suficiente anterioridad a la próxima audiencia de fallo, y a fin de no limitar 
derecho alguno, es del caso aplazar la fecha para llevar a cabo la Audiencia 
de Instrucción y Juzgamiento indicada en la audiencia celebrada el pasado 
27-10-22. 
 
En este sentido, una vez se logre corroborar lo pertinente al experticio 
complementario de la actora, se proveerá la fijación de fecha para celebrar la 
diligencia que trata el Art 373 del CGP y/o lo que en derecho corresponda. 
 
3.Obre en autos y póngase en conocimiento la experticia adosada por la 
demandada COMCEL S.A., militante en consecutivo 11 de esta 
encuadernación. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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